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ACTIVIDADES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS REALIZADAS POR LA CEDEAO  

DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE NOVIEMBRE DE 2023  
Y FEBRERO DE 2024 

COMUNICACIÓN DEL ASESOR PRINCIPAL DE LA CEDEAO Y LA AGENCIA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL (USAID)  

ENCARGADO DE LAS NORMAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

La siguiente comunicación, recibida el 25 de febrero de 2024, se distribuye a petición de la 
Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO). 

 
_______________ 

 
 
1  INTRODUCCIÓN 

1.1.  La Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO) y sus asociados 
trabajan a nivel regional para aplicar y abordar cuestiones sanitarias y fitosanitarias que contribuyan 

al objetivo de crear una unión económica y un mercado común. En consonancia con este objetivo, 
la CEDEAO aplica numerosos acuerdos encaminados a apoyar la libre circulación de bienes y 
personas en toda la región. 

1.2.  Con miras a mejorar y consolidar las actividades sanitarias y fitosanitarias en la región de 
la CEDEAO y el Sahel, en el período comprendido entre noviembre de 2023 y febrero de 2024 se 

llevaron a cabo las actividades que se indican a continuación. 

2  SANIDAD VEGETAL Y PROTECCIÓN DE LOS VEGETALES 

2.1  Sexta reunión anual del Equipo de Trabajo de las Organizaciones Nacionales de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) y Entidades Asociadas de África Occidental y el Sahel y 
preparación de la 18ª reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF-18) en Accra 
(Ghana) del 19 al 23 de febrero de 2024 

2.1.  En agosto de 2017, se creó en Uagadugú (Burkina Faso) el Equipo de Trabajo Regional de 
las ONPF y Entidades Asociadas de África Occidental como marco de consulta para abordar 

cuestiones relativas al ámbito fitosanitario en la región. Desde esa fecha, se ha validado y aplicado 
un plan de acción regional. En este marco, se han organizado reuniones anuales periódicas para 
identificar y abordar las prioridades de las ONPF, así como reuniones anuales previas a las reuniones 
de la CMF, a fin de que los países consensúen posiciones comunes armonizadas para presentarlas 
en la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF/CIPF), lo que contribuye a una posición consolidada 
y armonizada en el continente. Por consiguiente, ahora es necesario mantener este importante 

mecanismo regional de coordinación, consulta y armonización como reunión regional reglamentaria 

para la adopción de decisiones y como instrumento de intercambio de información a efectos de la 
consideración por las ONPF de las prioridades de la región. 

2.2.  Los objetivos de la reunión son examinar las prioridades del Equipo de Trabajo de las ONPF de 
África Occidental y el Sahel; examinar las principales cuestiones comerciales relacionadas con la 
sanidad vegetal y las MSF, y prepararse para la adopción por los países miembros de África 
Occidental y el Sahel de posiciones comunes de cara al orden del día de la reunión de la Comisión 

de Medidas Fitosanitarias (CMF-18) que se celebrará del 15 al 19 de abril de 2024 en Roma (Italia). 
Resultados principales: 
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• presentadas y examinadas las principales cuestiones comerciales relacionadas con la 
sanidad vegetal y las MSF en la región; 

• examinado el plan de acción del Equipo de Trabajo Regional de las ONPF y Entidades 
Asociadas y definidas las actividades prioritarias en 2024; 

• examinados los asuntos y las posiciones comunes que se defenderán durante la reunión 
de la CMF-18 y adoptadas recomendaciones al respecto, y determinado el país líder y 

otros países que presentarán la posición común armonizada adoptada. 

2.3.  Observando la participación efectiva de las ONPF y entidades asociadas, se valida un plan de 
acción regional para 2024 sobre las cuestiones relacionadas con la sanidad vegetal, así como el 
documento de la posición común armonizada sobre asuntos de interés para la CMF-18. 

3  INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

3.1  Participación de la CEDEAO en el 46º período de sesiones de la Comisión del Codex 

Alimentarius (CAC46) para la adopción de diferentes normas de inocuidad de los 
alimentos, del 27 de noviembre al 3 de diciembre de 2023, en Roma (Italia) 

3.1.  La CEDEAO participó en el 46º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, con 
coordinación de los Estados miembros. Participaron 15 países miembros y contribuyeron a la 
adopción de varias normas. Hay información adicional disponible en el informe de la CAC46 
(REP23/CAC, https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/cac/meetings/es/). 

3.2  Segunda reunión de coordinación de la red regional de inocuidad de los alimentos 

y convergencia reglamentaria en el ámbito de la inocuidad de los alimentos: información 
y creación de capacidad sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias emergentes, 
del 26 al 28 de febrero de 2024 en Accra (Ghana) 

3.2.  Con la puesta en marcha de la Zona de Libre Comercio Continental Africana (ZLCCAf), ha 
llegado el momento de que las regiones y los Comités Económicos Regionales de África examinen 
sus instrumentos técnicos y de reglamentación para el comercio con objeto de preparar su 
armonización con esta importante iniciativa continental. El objeto de este esfuerzo es aprovechar 

esta oportunidad para reanudar las iniciativas de coordinación regional con el fin de fomentar las 
capacidades de los países e impulsar el comercio intra e interregional e internacional, así como tomar 
en consideración el enfoque basado en las cadenas de valor, incluido el aplicado en el Programa de 
Seguridad Alimentaria y Resiliencia (FSRP). 

3.3.  En este marco, la CEDEAO ha establecido en 2022 una red regional de inocuidad de los 
alimentos y convergencia reglamentaria en el ámbito de la inocuidad de los alimentos para revitalizar 

la red de agentes del ámbito de la inocuidad de los alimentos en África Occidental, vigente pero 
aletargada. Se validaron los estatutos de la red, así como el mecanismo para la convergencia de las 
medidas de reglamentación en el ámbito de la inocuidad de los alimentos entre los países de 
la CEDEAO y el Sahel. Asimismo, durante la reunión de convergencia, los países miembros acordaron 
el alcance del mecanismo de coordinación en materia de inocuidad de los alimentos y determinaron 
y validaron una lista de prioridades comunes para la región en ese ámbito y una hoja de ruta relativa 
a las medidas relacionadas con el Codex y la labor en materia sanitaria y fitosanitaria en la región. 

Estas prioridades incluyen los contaminantes en los alimentos, los residuos de plaguicidas y de 
medicamentos veterinarios, los criterios microbiológicos y la higiene alimentaria y los aditivos 
alimentarios. Debido al carácter transversal de las cuestiones relacionadas con la inocuidad de los 

alimentos, se ha establecido esta convergencia regional para mejorar y fortalecer en el ámbito 
regional la coordinación, el intercambio de información, la cooperación y la colaboración, la 
planificación y la movilización de recursos entre sectores y proyectos. 

3.4.  Durante el período sobre el que se informa se han iniciado hasta la fecha, atendiendo a las 

recomendaciones adoptadas durante la reunión regional de julio de 2022, numerosas actividades, 
entre ellas las siguientes: 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/committees/cac/meetings/es/
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• la elaboración y validación de una guía armonizada para la inspección sanitaria y la 
adopción de decisiones basadas en el riesgo en ese ámbito, del 4 al 6 de octubre 
de 2023 en Abiyán (Côte d'Ivoire); 

• la organización de la reunión regional de expertos para elaborar un documento técnico 
sobre la resistencia a los antimicrobianos (AMR) y una campaña de movilización de 
fondos, del 24 al 28 de julio de 2023, en Abiyán (Côte d'Ivoire); 

• la reunión regional sobre la generación de datos para la labor del Codex y el 
establecimiento de tres comités técnicos regionales, del 28 al 30 de agosto de 2023, en 
Lomé (Togo); y 

• el examen y la recopilación de los aditivos alimentarios aprobados y usados. 

3.5.  El segundo foro regional de convergencia reglamentaria en materia de inocuidad de los 
alimentos tiene los objetivos siguientes: 

• examinar el nivel de aplicación de las recomendaciones en materia de inocuidad de los 
alimentos prioritarias para la región; 

• determinar las necesidades en materia de creación de capacidad; 

• debatir las cuestiones sanitarias y fitosanitarias emergentes y los problemas relativos a 
la inocuidad de los alimentos con repercusión significativa en la expansión del comercio 
en la región; 

• compartir las mejores prácticas internacionales para la coordinación y la gestión de las 

cuestiones relativas a la inocuidad de los alimentos; y 

• validar una estrategia y un plan de trabajo/hoja de ruta de medidas para su adopción 
en 2024 y en años posteriores. 

4  CONCLUSIÓN GENERAL Y CAMINO A SEGUIR 

4.1.  La Comisión de la CEDEAO aprovecha esta oportunidad para dar las gracias a todos sus 
asociados por su apoyo constante para hacer avanzar las cuestiones relativas a las MSF en la 
subregión de la CEDEAO y el Sahel, y pide una mayor colaboración, asistencia técnica y apoyo para 

aplicar medidas futuras. 

 
__________ 
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